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1. PRESENTACIÓN 

La Memoria de actividades anuales que exponemos a continuación supone la plas-

mación de la actividad tributaria del O.A.G.E.R. durante el año 2022 así como del nivel 

de consecución de los objetivos tributarios y presupuestarios establecidos para ese 

ejercicio. 

Significar que el fin primordial de las actividades y procesos tributarios desplegados 

desde el Organismo es procurar los recursos económicos que se precisan por parte del 

Ayuntamiento de Salamanca para la dotación de servicios a la ciudadanía.  Todo lo an-

terior se efectúa sin soslayar la obligación de facilitar a los contribuyentes el cumpli-

miento de sus obligaciones fiscales con arreglo al mandato constitucional. 

En aras a promover y posibilitar ese cumplimiento a los ciudadanos, el O.A.G.E.R. 

pone a su alcance una atención multicanal, que en todo momento está orientada a que 

puedan realizar sus gestiones con agilidad y eficacia dentro de una administración mu-

nicipal moderna y de un Organismo en constante evolución enfocando su gestión en la 

consecución de mayores niveles de efectividad, diligencia y transparencia. 

No podemos acometer el análisis de la gestión realizada durante 2022 sin enmar-

carla dentro del entorno económico existente. Como ya ocurrió con los dos ejercicios  

precedentes se ha visto afectada por los efectos económicos de las restricciones por  

Covid-19, la sentencia del Tribunal Constitucional el 26 de octubre de 2021 declarando 

la inconstitucionalidad de la Plusvalía y la nueva regulación de ésta; junto a esto la ele-

vada inflación existente en España y la guerra en Ucrania ha desembocado en una si-

tuación de crisis económica. Todos estos factores externos a la actividad que le es pro-

pia al Organismo han tenido sin lugar a duda incidencia en el trabajo desarrollado y en 

los resultados obtenidos. Sin embargo, todo ese cúmulo de circunstancias adversas no 

ha impedido la consecución de los objetivos presupuestarios establecidos para 2022. 

Poner de relieve que en ese año se ha dado la incorporación de nuevo personal 

técnico, que ha conllevado la renovación de casi un tercio de plantilla del Organismo, 

en un proceso de estabilización del empleo y de rejuvenecimiento de la edad media del 

personal que dotará de solidez, nuevas capacidades y conocimientos técnicos actuales 

al O.A.G.E.R. 
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En 2022 además de la renovación de la certificación en la norma ISO 27001 de su 

Sistema para la Seguridad de la Información y de la norma ISO 9001  del Sistema de 

Gestión de la Calidad, destacamos la consecución por parte del Organismo de la certi-

ficación del Esquema Nacional de Seguridad.  Esta certificación, además de dar cumpli-

miento a la obligación de disponer de ella como Administración pública, refuerza el 

compromiso en la gestión y seguridad de la información que se utiliza en los procedi-

mientos tributarios. Ello unido al cumplimiento de la normativa de Protección de datos 

que ofrece al contribuyente la garantía de la correcta gestión y uso de los datos de 

carácter personal y tributario por parte del O.A.G.E.R 
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Junto con la norma ISO 27001, el Organismo se encuentra certificado en la norma 

ISO 9001, que en 2022 también ha sido renovado. La adopción de esta norma de calidad 

asegura que los procedimientos seguidos en materia de gestión, inspección y recauda-

ción tributaria cumplen los estándares regulados por la misma. 
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2. JUNTA RECTORA DEL O.A.G.E.R.: 

PRESIDENTE DEL O.A.G.E.R.: D. Fernando Rodríguez Alonso 

GRUPO POPULAR: 

¶ Dª. Almudena Parres Cabrera. 

¶ Dª. Mª Isabel Macías Tello. 

¶ Suplentes: Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas y Dª. Mª José Fresnadillo Martínez. 

GRUPO SOCIALISTA: 

¶ D. José Luis Mateos Crespo. 

¶ D. Marcelino García Antúnez. 

¶ Dª. María Sánchez Gómez. 

¶ Suplentes: Dª Mª de los Ángeles Recio Ariza, Dª María García Gómez y D. Juan 

José García Meilán. 

GRUPO CIUDADANOS: 

¶ D. Fernando Castaño Sequeros. 

¶ D. Juan José Sánchez Alonso. 

¶ Suplente: Dª. Ana Suarez Otero 

GRUPO MIXTO: 

¶ Dª. Virginia Carrera Garrosa 

¶ Suplente: Dª. Mª del Carmen Díez Sierra 

SECRETARIO GENERAL: D. Fernando García Flórez. 

VICETESORERA MUNICIPAL: Dª. María Teresa Pérez Peralta. 

VICEINTERVENTORA MUNICIPAL: Dª. Ana Cristina Ramos Pascua. 

GERENTE DEL O.A.G.E.R.: D. Valentín Pérez Martínez. 

SECRETARIA DE LA JUNTA RECTORA: Dª. Sandra González García. 
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3. ESTATUTOS DEL O.A.G.E.R.: 

¶ Artículo 1º. 

1. El Organismo de Gestión Económica y Recaudación es una institución del Ayunta-

miento de Salamanca constituida como Organismo Autónomo Local de carácter admi-

nistrativo al amparo del artículo 85.3.6) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dotado de per-

sonalidad jurídica propia y autonomía financiera y funcional. 

2. La actividad del organismo autónomo se dirigirá a los siguientes fines: 

a) La preparación y elaboración de los expedientes acerca de la imposición y orde-

nación de los recursos autorizados por la Ley a la Corporación Municipal. 

b) La gestión, liquidación, inspección y notificación de los tributos, rentas y demás 

derechos económicos de la Corporación Municipal. 

c) La sanción de infracciones de naturaleza económica. 

d) La preparación, colaboración y propuesta, previo informe del Interventor Gene-

ral, sobre la planificación y programación de la actividad tributaria y recaudato-

ria municipal. 

e) La gestión de los servicios de recaudación en vía ordinaria y en vía de apremio 

de impuestos, contribuciones especiales, tasas, precios públicos, multas y de-

más exacciones que, como ente de Derecho Público, corresponde percibir al 

Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, de conformidad con las normas vigentes. 

f) La constitución de un banco de datos fiscales, en coordinación e integración con 

el Banco de Datos Municipal y su Centro Informático. 

g) La promoción económica y de empleo. 

 

¶ Artículo 2.°. 

Este Organismo Autónomo se regirá por lo dispuesto en estos Estatutos y en su poste-

rior normativa de régimen interior, así como, por la normativa legal en la materia y en 

particular por los artículos 85 a 88 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 

Locales. Sin perjuicio de su autonomía, actuará bajo la tutela del Ayuntamiento, al que 
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corresponde la suprema función directiva y tuitiva de la fundación, así como, la fiscali-

zación y control del cumplimiento de las normas estatuidas y de sus actividades. 

¶ Artículo 3.°. 

En relación con lo previsto por el artículo 1.2. de estos Estatutos, el organismo de Ges-

tión Económica y Recaudación podrá realizar cuantos actos tiendan a los siguientes ob-

jetivos: 

a) Elaboración, preparación y propuesta del régimen fiscal del Ayuntamiento. 

b) Recepción de declaraciones, recursos, consultas y otros documentos con tras-

cendencia económica. 

c) Tramitación de los expedientes de carácter económico que hayan de ser ob-

jeto de dictamen y resolución por los órganos municipales, sometiendo liqui-

daciones y documentos cobratorios a la Intervención y los de cargo y data de 

la recaudación a la Tesorería. 

d) Asesoramiento jurídico en asuntos de carácter económico 

e) Preparación y propuesta de convenios, documentos o actos que se refieran a 

la coordinación, colaboración y cooperación con las haciendas de otros entes 

territoriales. 

f) Administración, gestión y notificación de los derechos económicos municipa-

les. 

g) Formación y mantenimiento de la base fiscal de datos dentro de la Informática 

General del Ayuntamiento. 

h) Comprobación material y formal, a través de los elementos de gestión e ins-

pección tributarias, de los datos consignadas en los documentos tributarios 

presentados por los contribuyentes y la realización de las tareas preparatorias 

para el tratamiento mecanizado de la información. 

i) Realización de los requerimientos que sean procedentes. 

j) Realización de las funciones de liquidación y demás de gestión tributaria. 

k) Emisión de informes en relación con la interposición de reclamaciones y recur-

sos de reposición en materia tributaria. 

l) Formación, conservación y actualización de los padrones tributarios. 
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m) Información al contribuyente. 

n) Admisión y curso de las sugerencias de los contribuyentes. 

ñ) Investigación de los hechos imponibles. 

o) Comprobación de las declaraciones tributarias, así como, de las declaraciones-

liquidaciones. 

p) Realización de actuaciones inquisitivas y de información para la aplicación de 

los tributos. 

q) Comprobación del cumplimiento de las condiciones exigidas para el disfrute 

de los beneficios fiscales. 

r) Adquirir y poseer bienes de todas clases, dentro de su propio presupuesto. 

s) Administrar su patrimonio. 

t) Contraer obligaciones y adquirir derechos dentro de su propio Presupuesto, 

conforme a sus Bases de Ejecución. 

u) Aceptar herencias, legados y donaciones, obtener subvenciones, auxilios y 

otras ayudas del Estado, de Corporaciones públicas o de particulares. 

v) Adquirir, administrar y disponer sobre bienes muebles o inmuebles, incluso 

enajenar, gravar, hipotecar, constituir prenda y demás garantías. 

w) Concertar operaciones de crédito en sus distintas formas y emitir obligaciones 

con aval o sin él, en la forma, condiciones y tramitación del artículo 55 de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

x) Contratar obras, servicios y suministros. 

y) Ejercitar acciones judiciales y administrativas. 

z) La promoción económica y de empleo y cualquier otra necesaria para el cum-

plimiento de sus fines. 

¶ Artículo 4.°. 

El Organismo de Gestión Económica y Recaudación tiene su sede social en Salamanca 

en C/ Espoz y Mina, 16 - 18. Planta 2ª 37002 Salamanca. Mediante acuerdo de su Junta 

Rectora, podrán autorizarse cambios de la sede social dentro del término municipal de 

Salamanca y establecerse asimismo las sucursales, agencias o delegaciones que se es-

timen precisas para el desarrollo de la actividad del Servicio. 
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4. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y PRESUPUESTO DEL O.A.G.E.R.: 

4.1. ORGANIGRAMA FUNCIONAL: 
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 4.2. PRESUPUESTO 2022:  
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4.3. ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL O.A.G.E.R. 
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4.4. COMPARATIVA DEL PRESUPUESTO DEL O.A.G.E.R.: 
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4.5. INDICADORES DE EFICIENCIA:  

Se muestra en el siguiente cuadro los resultados obtenidos en el ejercicio 2022 para 

el cálculo de los indicadores de referencia: 

 

EJERCICIO 2022 

PERSONAL/ ME-
DIA 

COSTES TO-
TALES 

COSTES PERSONAL 
COSTES FUN-

CIONA- 
MIENTO 

CT/ PERSONA 
CP/ PER-

SONA 
CF/ PERSONA 

27,92 оΦнспΦофсΣмл ϵ мΦсунΦсорΣтп ϵ мΦуонΦмлпΣпн ϵ ммсΦфмфΣсо ϵ слΦнссΣон ϵ срΦсмфΣтф ϵ 

DCHOS. LIQ-
UIDADOS 

D.L./PERSONA 
D.L. 
/C.T. 

D.L./C.P. D.L./C.F. 
D.L./C.T. PER-

SONA 
D.L./C.P. 
PERSONA 

D.L./C.F. PER-
SONA 

фмΦтпоΦсссΣтп ϵ оΦнурΦфптΣфр ϵ нуΣмл ϵ рпΣрн ϵ рлΣлу ϵ тупΣст ϵ мΦрннΣол ϵ мΦофуΣмм ϵ 

DCHOS. RE-
CAUDADOS 

D.R./PERSONA 
D.R. 
/C.T. 

D.R./C.P. D.R./C.F. 
D.R./C.T. PER-

SONA 
D.R./C.P. 
PERSONA 

D.R./C.F. PER-
SONA 

фпΦофнΦснрΣул ϵ оΦоулΦунпΣтм ϵ нуΣфн ϵ рсΣмл ϵ рмΣрн ϵ ултΣоо ϵ мΦрссΣнс ϵ мΦпоуΣпу ϵ 

 

El número medio del personal del Organismo se ha visto disminuido respecto del 

pasado año debido a que se siguen produciendo jubilaciones de  funcionarios,  situación 

que  se lleva dando durante los últimos años, unido a la consolidación de los puestos 

de trabajo en régimen de interinidad a través de los procesos selectivos llevados a cabo 

para cubrirlos en régimen de propiedad. Todas estas circunstancias han  llevado apare-

jado una disminución de los costes de personal. 

En cuanto a los costes generales de funcionamiento, su incremento viene dado por 

la subida generalizada de precios con motivo de la elevada inflación durante todo el 

año 2022, además de la continuidad en los contratos ya suscritos para la prestación de 

distintos servicios relacionados con la de seguridad de la información, automatización 

e inteligencia artificial entre otros, y de los nuevos procesos de robotización de los pro-

cedimientos tributarios que se ha iniciado en este año  con el objetivo de asegurar que  

la actuación del Organismo se da dentro de los estándares de modernidad, transparen-

cia y constante actualización que marca su política de calidad y seguridad de la infor-

mación. 

Tanto en los derechos liquidados como en los recaudados se ha dado una disminu-

ción  entorno al 3,64 % y 19,58% respectivamente en relación con los del ejercicio 2021. 

Ello es debido a la vuelta a la normalidad a los periodos cobratorios establecidos en el 
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calendario de pagos de tributos y cuya modificación por las medidas económicas toma-

das durante 2020 para paliar los efectos de la pandemia por COVID-19, sí tuvo gran 

incidencia en los ratios de 2021.   

 

 

 

 

 

  

 

COSTES TOTALES COSTES PERSONAL COSTES 
FUNCIONAMIENTO

л ϵ

рллΦллл ϵ

мΦлллΦллл ϵ

мΦрллΦллл ϵ

нΦлллΦллл ϵ

нΦрллΦллл ϵ

оΦлллΦллл ϵ

оΦрллΦллл ϵ

COSTES TOTALES

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

COSTE TOTAL POR 
PERSONA

COSTE PERSONAL POR 
PERSONA

COSTE FUNCIONAMIENTO 
POR PERSONA

ллл ϵ

нлΦллл ϵ

плΦллл ϵ

слΦллл ϵ

улΦллл ϵ

мллΦллл ϵ

мнлΦллл ϵ

COSTES TOTALES POR PERSONA

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
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DERECHOS LIQUIDADOS DERECHOS RECAUDADOS

ллл ϵ

нлΦлллΦллл ϵ

плΦлллΦллл ϵ

слΦлллΦллл ϵ

улΦлллΦллл ϵ

мллΦлллΦллл ϵ

мнлΦлллΦллл ϵ

DERECHOS LÍQUIDOS/RECAUDADOS

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

DERECHOS LIQUIDADOS/PERSONA DERECHOS RECAUDADOS/PERSONA

ллΦллл ϵ

рллΦллл ϵ

мΦлллΦллл ϵ

мΦрллΦллл ϵ

нΦлллΦллл ϵ

нΦрллΦллл ϵ

оΦлллΦллл ϵ

оΦрллΦллл ϵ

пΦлллΦллл ϵ

DERECHOS LÍQUIDOS/RECAUDADOS POR 
PERSONA

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
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4.6. INDICADORES DE EFICIENCIA POR HABITANTE: 

 

 A continuación, se detallan los resultados obtenidos en el ejercicio 2022 para los 

indicadores de referencia: 

 

Total 
Ejercicio 

Habitantes/Media Costes Totales 
Costes por 
Habitante 

 Derechos liqui-
dados 

Derechos Liqui-
dados por Habi-

tante 

2022 144.595 оΦнспΦофсΣмл ϵ ннΣру ϵ фмΦтпоΦсссΣтп ϵ сопΣпф ϵ 
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4.7. INDICADORES DEL SISTEMA DE OBJETIVOS: 

 

 



 
 

 ORGANISMO DE GESTIÓN ECONÓMICA Y RECAUDACIÓN                                                                                                                                                                                                      Pág. 23 
 



 

        
ORGANISMO AUTÓNOMO DE GESTIÓN ECONÓMICA Y RECAUDACIÓN                                                                      Pág. 24                                                                                              
 

5. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

El O.A.G.E.R. tiene encomendada la gestión y recaudación de los ingresos tributarios 

del presupuesto del Ayuntamiento de Salamanca, incluidos en el capítulo primero y 

segundo (excepto la cesión del rendimiento recaudatorio del IRPF, cesión del rendi-

miento recaudatorio de IVA e impuestos especiales) y en el capítulo tercero del presu-

puesto municipal. 

El Organismo asume la competencia de ejecución del Capítulo V, mediante la eje-

cución del canon de todas las concesiones municipales. En el siguiente cuadro se mues-

tran los principales importes y conceptos facturados durante el ejercicio 2022. 

 

CANON EXPLOTACION DE  IMPORTE  

PUBLICIDAD ESTÁTICA (SOPORTE RELOJES Y MOBILIARIO URBANO)       монΦомтΣрл ϵ  

CAFETERIAS Y BARES MUNICIPALES         рмΦпфоΣмн ϵ  

UTILIZACION CANALIZACION PUENTE SANCHEZ FABRES           нΦплфΣоо ϵ  

EXPLOTACION VALLAS PUBLICITARIAS         тлΦнллΣлл ϵ  

INSTALACION PUNTOS RECARGA VEHICULOS ELECTRICOS           нΦрпфΣрл ϵ  

APARCAMIENTOS DE TITULARIDAD MUNICIPAL       мноΦфсрΣмт ϵ  

SUPERMERCADO CENTRO COMERCIAL JOAQUIN RODRIGO урΦпорΣлп ϵ 

O.R.A. 789.821,61 ϵ 

HUERTOS ECOLÓGICOS         олΦнрлΣлл ϵ  

PROD. ARRENDAMIENTO FINCAS MUNICIPALES         рлΦоолΣнп ϵ  

CANON EXPLOTACIÓN MULTIUSOS "SANCHEZ PARAISOέ Y PISTAS 
DE PADEL DE GARRIDO         тсΦрмнΣлн ϵ  

CONCESION EXPLOTACION AGUA   оΦтолΦсфсΣпп ϵ  

TOTAL   рΦмпрΦфтфΣфт ϵ  

 

En el presente ejercicio, el estado de ejecución de ingresos por el O.A.G.E.R. refleja 

unos derechos reconocidos netos de 91.638.337,07ϵ ǎƻōǊŜ ƭƻ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀŘƻ por 

87.862.905Σфсϵ, lo que supone un grado de consecución del presupuesto cifrado en el 

104,30%. 

El índice de consecución expresado consolida la óptima gestión del presupuesto que 

se viene realizando por parte del Organismo a lo largo de los sucesivos ejercicios,  en 

los que  se alcanza no solamente el nivel marcado desde el Ayuntamiento de Salamanca 
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para procurar recursos, sino que se supera este entre un 3 y 4% marcando el presente 

ejercicio el hito más alto logrado con un 4,50% ; todo ello sin olvidar las circunstancias 

sociales y económicas ya descritas en esta memoria relativas a la situación de crisis 

económica que se arrastra desde la pandemia por covid-19, agudizada por la alta infla-

ción y la guerra de Ucrania, además de la repercusión en la reducción de ingresos tri-

butarios derivada de las sentencias por inconstitucionalidad en el Impuesto de Incre-

mento del Valor de Terrenos de Naturaleza Urbana y la nueva regulación dada en esa 

materia.  El éxito en el alcance de esas ratios ha sido factible por la dedicación, eficacia 

y trabajo diario de las unidades y el personal que compone el Organismo.  

La continua mejora en la eficiencia de los procedimientos recaudatorios y de la Ins-

pección tributaria contribuyen de manera clara al cumplimiento de los objetivos presu-

puestarios.  Así, se ha conseguido recaudar más de 3,8 millones de euros por encima 

del presupuesto aprobado por el Ayuntamiento de Salamanca.  

En el cuadro que se muestra seguidamente aparecen detallados los conceptos e 

importes del Presupuesto municipal relativos al ejercicio 2022. 
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En el cuadro siguiente, se describen desde 2008 a 2021 los ingresos presupuestarios 

del Ayuntamiento de Salamanca.  Significar el grado de consecución del presupuesto 

fijado para los distintos ejercicios, subrayando los resultados obtenidos desde 2013 en 

que se han superado ampliamente el 100% en la consecución de los presupuestos.  

En 2021 se ha logrado en el Capítulo III superar el 109%, a diferencia de lo que ocu-

rrió en el ejercicio 2020 cuando que no se alcanzó el presupuesto fijado, debido a los 

beneficios otorgados a los usuarios de ocupaciones de la vía pública con terrazas, pues-

tos públicos etc. a pesar de que se han mantenido la práctica totalidad de estos bene-

ficios durante todo este año. Por el contrario, en el Capítulo II el grado de consecución 

se ha visto claramente afectado por la situación de dificultades económicas generadas 

por la Covid-19 que ha incidido de manera determinante en los impuestos asociados a 

dicha actividad económica que se agrupan en este capítulo. 

 

INGRESOS MUNICIPALES 

AÑO 
CAPIT-

ULO 
DESCRIPCIÓN 

DERECHOS PRE-
SUPUESTADOS 

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

NETOS 

 % DCHOS 
rec. netos 

/DCHOS pre-
sup. 

2008 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 53.696.054,69 ú 51.521.233,62 ú 95,95% 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 6.512.250,00 ú 4.423.984,29 ú 67,93% 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 23.794.884,57 ú 23.383.337,18 ú 98,27% 

2009 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 54.971.832,00 ú 52.066.499,31 ú 94,71% 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 5.768.246,00 ú 2.039.351,61 ú 35,35% 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 26.305.216,51 ú 27.772.059,01 ú 105,58% 

2010 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 54.268.553,00 ú 54.656.033,06 ú 100,71% 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 4.402.364,00 ú 3.417.727,28 ú 77,63% 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 28.236.652,21 ú 26.792.340,87 ú 94,88% 

2011 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 53.823.897,00 ú 51.708.473,71 ú 96,07% 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 2.823.626,73 ú 1.528.053,67 ú 54,12% 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 26.533.705,44 ú 25.919.368,19 ú 97,68% 

2012 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 58.050.220,91 ú 57.857.115,76 ú 99,67% 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 2.800.000,00 ú 655.181,32 ú 23,40% 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 25.779.173,64 ú 25.036.904,27 ú 97,12% 

2013 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 60.810.371,36 ú 63.165.471,37 ú 103,87% 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 1.025.990,75 ú 727.520,37 ú 70,91% 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 24.753.672,04 ú 27.296.340,57 ú 110,27% 

2014 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 61.282.546,33 ú 61.838.500,96 ú 100,91% 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 850.000,00 ú 4.286.804,52 ú 504,33% 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 25.440.386,67 ú 26.405.750,23 ú 103,79% 

2015 1 IMPUESTOS DIRECTOS 61.820.151,92 ú 62.468.320,46 ú 101,05% 
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2 IMPUESTOS INDIRECTOS 850.000,00 ú 945.005,01 ú 111,18% 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 25.648.138,53 ú 26.674.405,86 ú 104,00% 

2016 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 61.904.600,00 ú 64.903.992,13 ú 104,85% 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 1.000.000,00 ú 1.474.039,04 ú 147,40% 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 25.689.324,58 ú 26.339.248,19 ú 102,53% 

2017 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 62.520.000,00 ú 63.663.553,66 ú 101,83% 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 1.250.000,00 ú 1.384.903,24 ú 110,79% 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 25.459.198,01 ú 27.815.217,09 ú 109,25% 

2018 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 65.093.030,00 ú 66.459.421,70 ú 102,10% 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 5.004.430,00 ú 6.628.060,76 ú 132,44% 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 25.843.553,70 ú 27.673.341,74 ú 107,08% 

2019 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 59.933.000,00 ú 61.836.059,26 ú   103,18% 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 3.012.218,60 ú  3.723.667,90 ú  123,62%  

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 27.056.153,68 ú  28.209.560,48 ú  104,26%  

2020 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 63.496.927,96 ú 63.975.318,40 ú 100,75% 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 6.334.587,00 ú 7.460.455,05 ú 117,77% 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 27.166.042,00 ú 27.120.154,47 ú 99,83% 

2021 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 63.270.885,75 ú 65.213.567,78 ú 103,07% 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 6.056.902,75 ú 5.463.637,47 ú 90,21% 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 25.528.856,00 ú 27.907.045,51 ú 109,32% 

2022 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 63.855.177,96 ú 62.347.718,21 ú 97,64% 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 6.204.028,00 ú 8.863.081,99 ú 142,86% 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 25.992.842,00 ú 28.879.733,08 ú 111,11% 

 

** Sólo tributos propios incluidos en los capítulos 1 y 2 del presupuesto municipal, 

excluidos derechos correspondientes a la cesión de tributos 

Fuente: Intervención Municipal Ayuntamiento de Salamanca 
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En la tabla expuesta a continuación se detalla la evolución del endeudamiento exis-

tente en el Ayuntamiento de Salamanca desde el año 2008 a 2022. Durante este inter-

valo de tiempo paulatinamente se ha reducido este volumen en casi un 47,5% de capi-

tal, pasando de aproximadamente 135 millones y medio de saldo vivo en 2008, a los 

casi 70,8 millones en 2022. 

 

EVOLUCIÓN DEL ENDEUDAMIENTO  

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 

EJERCICIO  CAPITAL VIVO  
VOLUMEN EN-
DEUDAMIENTO 

CAPACIDAD/ NECE-
SIDAD FINANCIACION 

2008 135.491.311,17 ú 102,25%   

2009 134.437.828,11 ú 98,57%   

2010 133.317.729,26 ú 98,34% 20.080.147,26 ú 

2011 128.625.010,80 ú 100,13% -8.147.191,66 ú 

2012 137.850.307,91 ú 103,95% 14.871.254,62 ú 

2013 122.709.501,21 ú 85,32% 21.822.293,22 ú 

2014 105.246.805,77 ú 72,22% 24.187.532,01 ú 

2015 87.590.406,09 ú 62,16% -7.070.777,44 ú 

2016 77.689.409,54 ú 52,21% 26.071.301,92 ú 

2017 67.709.929,88 ú 45,16% 22.881.208,35 ú 

2018 56.961.782,95 ú 37,28% 19.264.537,38 ú 

2019 50.097.064,61 ú 33,73% 1.479.305,68 ú 

2020 52.766.965,05 ú 34,62% 373.154,47 ú 

2021 74.145.593,05 ú 47,23% 4.573.911,43 ú 

2022 70.815.546,86 ú 43,21% 3.223.956,17 ú 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

        
ORGANISMO AUTÓNOMO DE GESTIÓN ECONÓMICA Y RECAUDACIÓN                                                                      Pág. 32                                                                                              
 

6. EL SERVICIO TRIBUTARIO 

 En este apartado mostramos los resultados obtenidos por parte del Servicio Tribu-

tario en cumplimiento de los Planes parciales de control tributario del Servicio Tributa-

rio y de la Inspección Tributaria del Organismo. 

 Se detalla la evolución durante los últimos cuatro ejercicios, significando el importe 

anual obtenido y el grado de cumplimiento sobre el objetivo presupuestario anual. 

 La perspectiva que nos ofrecen estos resultados es la constante mejora en la ges-

tión de los distintos programas que componen el plan director del Servicio Tributario; 

ello implica año tras año la superación del objetivo anual recogido en dicho plan.  Si fue 

especialmente positiva la evolución de los años 2020 y 2021 aunque estuvieron marca-

dos por circunstancias económicas adversas por el  Covid-19 y por las sentencias dicta-

das por el Tribunal Constitucional que incidieron negativamente  en la tributación de la 

plusvalía (IIVTNU), en este ejercicio se han superado esos índices  sobradamente al lle-

gar al 545,35% a pesar de que se ha mantenido la coyuntura económica desfavorable. 

 

EVOLUCIÓN PLAN DEL SERVICIO TRIBUTARIO 

Año Objetivo anual Importe Alcanzado % Obtenido 

2019 мΦлллΦлллΣлл ϵ нΦлсуΦоффΣрт ϵ 206,84% 

2020 мΦлллΦлллΣлл ϵ сΦмтрΦулуΣрф ϵ 617,58% 

2021 мΦлллΦлллΣлл ϵ рΦмфлΦлмоΣмм ϵ 519,00% 

2022 мΦлллΦлллΣлл ϵ рΦпроΦпрфΣур ϵ 545,35% 
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7. LA INSPECCIÓN TRIBUTARIA 

El plan parcial de control tributario de la Inspección, si bien participa de los mismos 

principios y actuaciones que el del Servicio Tributario, orienta y fija sus actuaciones en 

la comprobación e inspección tributaria. 

Anualmente, se establecen los programas que componen y rigen los planes de ac-

tuación del Servicio Tributario así como el de la Inspección Tributaria delimitando a los 

sectores económicos y materias en los que tendrá lugar las actividades de ambas uni-

dades del Organismo.  

A continuación, se muestra la evolución en el cumplimiento de los objetivos presu-

puestarios fijados para a la Inspección tributaria en el presente ejercicio y en los tres 

anteriores. 

 

 

EVOLUCIÓN PLAN DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA 

Año Objetivo anual Importe Alcanzado % Obtenido 

2019 мΦлллΦлллΣлл ϵ нΦфлпΦлтсΣмр ϵ 290,41% 

2020 мΦлллΦлллΣлл ϵ нΦфонΦупуΣтн ϵ 293,28% 

2021 мΦлллΦлллΣлл ϵ оΦнотΦрмтΣпо ϵ 323,75% 

2022 мΦлллΦлллΣлл ϵ оΦфрмΦлмуΣус ϵ 395,10% 
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Los resultados exhibidos siguen la senda de ejercicios anteriores, donde no sola-

mente se alcanzó el objetivo presupuestario anual marcado, sino que se llegó a niveles 

muy superiores a ese, superando en 2022 el 395%. 

Los logros recabados tanto por parte del Servicio Tributario como por la Inspección 

se circunscriben dentro del modelo de gestión, eficiencia y eficacia de sus procedimien-

tos. Como ya se ha puesto de relieve, incluso en un entorno económico adverso sus 

resultados económicos se han visto incrementados respecto de los años anteriores. 

En este ejercicio, se ha continuado con el proceso de automatización de procedi-

mientos tributarios iniciado en el año 2020; el uso de la inteligencia artificial y el inicio 

de la robotización de determinados procedimientos tributarios están permitiendo al 

Organismo consolidar e incrementar la capacidad, agilidad y  eficacia de sus procesos 

tributarios en especial de los inspectores. 
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8. RECAUDACIÓN EJECUTIVA 

Las actuaciones tributarias de carácter recaudatorio que se efectúan dentro de la 

recaudación ejecutiva están orientadas a la consecución de los objetivos anuales que 

se determinan por parte de la Gerencia del OAGER.  

 A continuación, se expone el resumen del saldo ejecutivo pendiente de cobro, el 

número de expedientes ejecutivos en tramitación y el número de deudas ejecutivas 

pendientes de pago al 31 de diciembre 2022. 

Por otra parte, se detalla el resultado del Plan de Recaudación Ejecutiva municipal. 

Siguiendo la pauta marcada en los últimos ejercicios, en 2022 también se ha reducido 

el saldo ejecutivo pendiente de cobro respecto del año anterior.  Hacer hincapié en que 

la finalidad primordial de los trabajos desempeñados por la sección de Recaudación del 

Organismo, es la reducción de la morosidad existente tanto en el número de deudores 

como en su cuantía. 

Ya se ha recalcado en distintos apartados de esta memoria que la actividad del Or-

ganismo ha venido determinada por la situación de crisis y entorno económico hostil 

durante este año. Como no puede ser de otra forma, también las actuaciones de la 

Sección de Recaudación se han visto afectadas por esa coyuntura. No obstante, ha sido 

factible la reducción del saldo pendiente de pago en periodo ejecutivo, lo que pone de 

relieve la competencia en la gestión de los procedimientos ejecutivos, soslayando la 

menor capacidad económica que pudiera afectar a los contribuyentes. 

Así las cosas, se ha consolidado la disminución del saldo ejecutivo pendiente de 

pago respecto al obtenido en 2021, pasando de росΦфмоΣнсϵ ŀ ромΦртсΣфо ϵΦ  

En línea con los datos anteriores, se ha gestionado el 93,75% del saldo del ejerci-

cio anterior y del importe de la deuda en periodo ejecutivo correspondiente a este 

ejercicio, que se ha aproximado a 8,5 millones de euros.
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En el cuadro que precede figura la composición del saldo de deudas ejecutivas a 31 

de diciembre de 2022. Su cuantía ŀ Ŝǎŀ ŦŜŎƘŀ ŀǎŎŜƴŘƝŀ ŀ ромΦртсΣфоϵΦ 9ƭ ƳƛǎƳƻ Ŝǎǘł 

compuesto por la suma de la cuantía de 5.892 deudas en periodo ejecutivo, agrupadas 

en 2.496 expedientes. 

El incremento experimentado en el número de expedientes y de deudas en periodo 

ejecutivo; a pesar de la reducción en el saldo ejecutivo pendiente de cobro, ha sido 

debido a la cuantiosa cifra de expedientes sancionadores por el uso indebido de mas-

carillas Covid-19. La gestión recaudatoria de las sanciones correspondientes a dichos 

expedientes corresponde al Organismo una vez iniciado el periodo ejecutivo en el pre-

sente ejercicio para su cobranza. 

Indicar que cada expediente corresponde con un sujeto pasivo, por lo que dentro 

de un expediente ejecutivo se agrupan una o varias deudas pendientes de cobro en 

periodo ejecutivo pertenecientes al mismo sujeto pasivo. 
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La evolución de la Recaudación ejecutiva se detalla en el cuadro inferior relativo a 

los cuatro últimos ejercicios. 

La tendencia iniciada en 2008 en cuanto a la reducción año a año del saldo ejecutivo 

se consolida este año. A lo largo de los cuatro últimos ejercicios ha existido una dismi-

nución anual que llegó al 7,08% de bajada en el año 2019, viéndose reducido también 

durante 2020, 2021 y 2022. Respecto al saldo ejecutivo que existía en 2019, último 

ejercicio previo a la pandemia, se ha logrado un descenso de 5,61% en el presente. 

 

 

EVOLUCIÓN RECAUDACIÓN EJECUTIVA 

 

Año Importe saldo ejecutivo Nº expedientes Nº deudas 

2019 рсоΦмуоΣто ϵ 2.294 5.757 

2020 ррнΦтнмΣмр ϵ 2.259 4.970 

2021 росΦфмоΣнс ϵ 2.107 4.985 

2022 ромΦртсΣфо ϵ 2.496 5.892 
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9. LA RECAUDACIÓN MUNICIPAL. ENTIDADES COLABORADORAS 

 

La Recaudación Municipal se desarrolla conforme al contrato suscrito entre el Ayun-

tamiento de Salamanca y Unicaja Banco, como entidad gestora de dicha recaudación.  

La Recaudación se somete a la normativa reguladora de la AEB-CECA en materia de 

cuadernos bancarios: C.60, C.19, C.63 y C.34, cubriendo todos los aspectos relativos al 

pago de tributos, domiciliación de estos, embargos de cuentas bancarias y devoluciones 

de ingresos indebidos. 

Se ofrece el informe final del estado de saldos de la Recaudación con el resumen de 

los movimientos a lo largo del año 2022 tanto en periodo voluntario como en el ejecu-

tivo.  

Se expone el resumen de la evolución anual de los tributos, con una comparativa 

respecto de los cinco últimos ejercicios, junto con una visualización del uso de los me-

dios de pago telemáticos a disposición de los contribuyentes (tarjeta bancaria, Bizum y 

postal)
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EVOLUCIÓN ANUAL TRIBUTOS O.A.G.E.R. 

 

Año 2018 2019 2020 2021 2022 

Nº deudas 978.437 975.262 967.680 968.400 967.028 

Imp. Tributos фоΦтунΦоррΣнл ϵ уфΦпфлΦтууΣнт ϵ ууΦсппΦпофΣут ϵ уфΦпофΦуолΣоф ϵ уфΦфлсΦпсрΣмо ϵ 
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MEDIOS DE PAGO UTILIZADOS O.A.G.E.R. 

 

Dentro de los distintos medios de pagos a disposición del contribuyente para cumplimentar sus 

obligaciones tributarias son mayoritariamente utilizadas las domiciliaciones en cuentas, transfe-

rencias bancarias etc. Además de estos desde 2016 se habilitó la utilización de las tarjetas bancarias 

para poder efectuar pagos de deudas tributarias. Desde ese momento su utilización ha sido cre-

ciente, tanto en el número de operaciones de pago como en el importe abonado. Así se observa 

en el siguiente cuadro: 

PAGOS CON TARJETA 

AÑO  Nº PAGOS   IMPORTE  

2016 1.688 нспΦоонΣмп ϵ 

2017 5.092 сптΦпунΣпп ϵ 

2018 9.934 мΦлфоΦнтсΣоо ϵ 

2019 13.617 мΦплсΦррфΣрм ϵ 

2020 13.229 мΦртмΦттнΣлр ϵ 

2021 15.029 мΦтлфΦррфΣрм ϵ 

2022 17.423 нΦлсоΦлссΣус ϵ 

    уΦтрсΦлпуΣуп ϵ  
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En marzo de 2022 se pusieron en marcha dos nuevos medios de pago: por un lado a través de 

la plataforma BIZUM, y por otro en virtud del convenio suscrito con la Sociedad Estatal Correos y 

Telégrafos. 

La incorporación del uso de la plataforma BIZUM implicó para el OAGER ser pionero a nivel 

regional, y de los primeros a nivel nacional, en su implementación, por no mencionar que supuso 

reforzar el uso de las nuevas tecnologías dentro de la Administración electrónica dando respuesta 

a las demandas de pago inmediato, sencillo y gratuito, siendo necesario para el contribuyente  so-

lamente disponer de un número de teléfono móvil. 

Los siguientes datos reflejan su evolución desde el inicio de su utilización y el crecimiento de 

uso e importe, mensualmente:  

PAGOS A TRAVÉS DE BIZUM 

AÑO 2022 Nº PAGOS IMPORTE 

MARZO 28     мΦснлΣтр ϵ  

ABRIL 82     уΦтспΣсо ϵ  

MAYO 88     тΦумуΣтт ϵ  

JUNIO 50     рΦмсуΣтт ϵ  

JULIO 44     оΦуффΣуо ϵ  

AGOSTO 37     оΦнутΣпм ϵ  

SEPTIEMBRE 56     сΦлмуΣом ϵ  

OCTUBRE 62     фΦлстΣуп ϵ  

NOVIEMBRE 43     рΦфссΣуу ϵ  

DICIEMBRE 32     нΦтмрΣмм ϵ  

TOTAL 522   рпΦонуΣол ϵ  

0

500.000

1.000.000

1.500.000

2.000.000

2.500.000

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

IMPORTE DE DEUDAS TRIBUTARIAS 
PAGADAS CON TARJETA 



 

ORGANISMO AUTÓNOMO DE GESTIÓN ECONÓMICA Y RECAUDACIÓN                                                                                            Pág. 47 

 

 

 

 

 

Simultáneamente a la puesta en marcha del pago a través de Bizum se suscribió el convenio 

con la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, en base al que los contribuyentes tienen a su dis-

posición en cualquier oficina de Correos la posibilidad de abonar sus tributos municipales. Con este 

servicio se pone al alcance de los ciudadanos  un canal de pago ágil y sencillo, además de disponer 

de un amplio horario de atención y de movilidad territorial dada la amplia red de oficinas de correos 

existente. 

A continuación, se muestra la evolución mensual tanto en el número de pagos como en el im-

porte cobrado. 
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PAGOS A TRAVÉS DE CORREOS Y TELEGRÁFOS 

AÑO 2022 Nº PAGOS IMPORTE 

MARZO 9         уфрΣоф ϵ  

ABRIL 11     мΦтрфΣмф ϵ  

MAYO 38     пΦноуΣлс ϵ  

JUNIO 27     пΦллтΣпм ϵ  

JULIO 29     нΦултΣлр ϵ  

AGOSTO 29     нΦнууΣмс ϵ  

SEPTIEMBRE 37     оΦффоΣлл ϵ  

OCTUBRE 15     нΦптуΣнт ϵ  

NOVIEMBRE 30     рΦсфмΣпп ϵ  

DICIEMBRE 19     оΦмлуΣмр ϵ  

TOTAL 244   омΦнссΣмн ϵ  
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